
O df~cusi6n de carácter político entre- 
miembros de las =.AA., e incluso dentro 
de los cuartelcs. Todo lo cual, ycomo una 

. medida de prudencia, llev6 a que no se les 
reconociera ese derecho. S i  basaron en la 
Constituci6n, aunque es muy discutible la 
constitucionalidad de esa disposici6n”. ’ 

DOS ENFOQUES DIFERENTES. El 
mismo profesor Cea, consultado sobre la le- 
gitimidad del voto de los uniformados, se- 
Ra16 tener dos puntos de vista muy distintos 
y c m  consecuencias difercrntes, 

mente par los diversos partidos y corrientes, 
en el Congreso, en la Presidencia y en la so- 
ciedad. Por ello deben mantenerse muy im- 
parciales, ecuánimes e independientes, con 
la voluntad fija en la defensa del sistema 
por sobre las ideologías, corrientes políti- 
cas, intereses de grupo o sectores socio- 
económicos. Tal actitud harb que se man- 
tengan comprometidos en el orden, la segu- 
ridad, el desarrollo y el progreso en función 
del bien común de la socidad”. 

Plantea, Cea, que a fin de evitar la politi- 

doramente el candidato, mucha gente va 8 
pensar que el derrotado no es s6lQ 41 y )US 
comandantes en jefe sino que sera de toda 
la institución”. 

Al respecto Federico Willoughby, en una 
entrevista que le hiciera revista Cauce, ’ 

aconsejó a las FF.AA. que votaran por el 
No porque “es el camino del retorno al res- 
peto de toda la ciudadanía. Tienen que dar- 
se cuenta que una derrota electoral es peor 
que una derrota guerrera y que es una l k u -  
ra llevarlas a esa derrota electoral”. 

En primer lugar, conforme a las normas 
jurídicas positivas vigentes en Chile sobre 
dudadanfa e inscripciones electorales, los 
miformados sin distinci6n de su carácter de 
oficiales,. suboficiales o tropa, estando en 
W c i o  activo, tienen derecho a sufragio 

e el artículo 13 de la Constitucibn 
u cuáles son los únicos requisitos 
dudadano. 

ero, y en contraposición a lo anterior, 
Luis Cea tiene un segundo punto de 

’ zación sería conveniente tomar nota de lo 
propuesto en el Anteproyecto (Constitu- 
cional) Ortúzar y reinterpretar el aqículo 
13. En tal Anteproyecto se señalaba que los 
miembros de las FF.AA. y de Orden Públi- 
co en servicio activo, excluyendo únicamen- 
te al personal civil que allí se desempeña, no 
tenían derecho a sufragio. Sin embargo, 
Cea también incluye al personal civil para 
evitar cualquier sombra de duda e interpre- 
taciones contrarias al rol, funci6n y estabili- 
dad que es necesario que cumplan a futuro 
las FF.AA. 

OriwIS RAZONES. Pero no todos son 
argumenta juriáicos. Las hay también PO- 
Mlk~s y son C ~ Q S  los que aprovecha la opa- 

El otro argumento que se ha usado para 
decir que las FF.AA. no deberían votar en 
el plebiscito de 1983 es que ellas son precisa- 
mente las garantes del proceso. “Efectiva- 
mente lo son -sostiene Chadwick-, pues 
han gobernado el.país por 14 aiios, han sido 
quienes han creado la institucionaiidad vi- 
gente, han modernizado a Chile y estan 
obligadas a llevarnos al rCgimen plenamente 
democrático que establece la Constitucidn 
Política de 1980. Pero el ser garaptes del 
proceso no signiíic 
estdn privadas del 
estar por sobre los 
significa que ellas no p 
Significa, si, que las 
abanderizarse politicame 


